
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2018 00055 00 
 

 
Continuando con el trámite del presente juicio, se DISPONE:  

 
Señalar el día 14 de abril de 2023 a partir de las 09:30 

a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 

372 del C. G. P., en la que se adelantará la conciliación, declaraciones 
de parte, interrogatorios, fijación del litigio, y, control de legalidad. 

 

LOS INTERROGATORIOS Y DECLARACIONES DE PARTE 

SOLICITADOS POR LAS PARTES, SE DECRETAN Y PRACTICARÁN EN 
DICHA AUDIENCIA.  

 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales 

previstas en la norma en cita. 
 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 
372 del Código General del Proceso, se decretan las pruebas a evacuar 

dentro de la audiencia antes programada así: 
 
A favor de la parte demandante: 
 
Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 
Testimonios: Se decretan los testimonios de HERNÁN 

LEONARDO CUERVO BERNAL, JOSÉ AUSBERTO ARIAS APONTE, 

GONZALO PERILLA, para que rindan declaración sobre los hechos 
relacionados con la controversia, en la fecha que más adelante se 
informará. La parte actora garantizará su comparecencia.   

 

Inspección judicial al predio objeto de usucapión, a efectos 
de identificarlo por su ubicación, linderos, medidas, persona que lo 

habita, construcciones y mejoras realizadas, se llevará a cabo el día que 
se especificará en esta providencia.   

 

 
A favor de los herederos indeterminados de Alfonso Cruz 

Montaña y demás indeterminados representados por Curadora Ad-
litem. 

 
Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 
 



 

Los demás demandados y el vinculado José Guillermo 
Cruz Sabogal no se pronunciaron.  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 
allegadas. 

 
La diligencia de inspección judicial se llevará a cabo de 

manera presencial el día 19 de abril a partir de las 09:00 am. Ésta 
iniciará en la sede del Juzgado y los interesados deberán colaborar en 

el desplazamiento del personal del despacho que intervendrá, y a la 

misma deberá concurrir el perito que nombre el interesado. Lo anterior 
sin perjuicio de que si alguno de los interesados no pueda concurrir 
directamente, lo informe con suficiente antelación a fin de 
compartirle el enlace correspondiente.  

 
La audiencia de instrucción y juzgamiento, donde se oirán los 

testimonios, se formularán alegatos de conclusión y se expedirá 
sentencia oral, o se anunciará el sentido de la misma para emitirla en 

forma escrita, se llevará a cabo el día 20 de abril de 2023 a partir de 
las 09:30 a.m.   
 

Téngase en cuenta que las anteriores audiencias, con 
excepción de la inspección judicial y atendiendo las precisiones ya 

indicadas frente a ésta, se realizarán en forma virtual, de modo que 
oportunamente se enviará el vínculo para que los interesados se 

conecten.  
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00541 00 
 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a 

proferir el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 28 de febrero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

El ejecutado se notificó de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 293 del C. G. P. y dentro del término de traslado 

concedido guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el 

respectivo mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. Gral. del Proceso. 
 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la 

suma de $8’000.000. Liquídense. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023  

Notificado por anotación en estado No. 20 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2022 00360 00 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el 

escrito que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del C. G. P., se accede a la corrección del auto que libró 

mandamiento de fecha 18 de diciembre de 2022 en el sentido de indicar 

que el nombre correcto del demandado es GRACIELA RIOS MOSCOSO 

y no como se indicó allí.  

 

Por otra parte, frente a la corrección solicitada de los 

numerales 1, 1.7. y 1.8., respecto del número del pagaré y obligación 

contenida con No. 1040904140245948, se advierte que así se 

encuentra consignado en el escrito de demanda. No obstante, por 

economía procesal el Despacho procede a la corrección del numeral 1. 

en el sentido de indicar que el número del pagaré es 5755012345- 

4960840043838241-5536620011932917-4040904140245948- 

4010860283558812 y de los numerales 1.7. y 1.8. el número de la 

obligación es 4040904140245948 y no como allí se expresó. 

 

Notifíquese esta providencia a la demandada junto con el 

auto que admitió a trámite el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023 

Notificado por anotación en ESTADO No. 20 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Acción de Popular No. 11001 31 03 037 2020 00266 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en 

sentencia calendada el 15 de diciembre de 2022, mediante la cual 

revocó únicamente el numeral tercero de la sentencia proferida el 24 

de agosto de 2022. 

 

En firme archívese las diligecias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023 

Notificado por anotación en ESTADO No. 20 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00411 00 

 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., este Despacho 

resuelve: 

  

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que presentó 

DIANA MARCELA TELLEZ MORA contra MARIA MARCELA ROZO 
POSADA,. 

 
En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, 

tal como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 

291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y 

sus anexos. Córrase traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar impetrada indíquese 

los bienes sobre los cuales pretende la inscripción de la demanda y 

préstese caución por la suma de $72’053.574,4, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 CGP.  

 

Se reconoce personería actuar al abogado RICARDO ANDRES 

TAMAYO JIMENEZ como procuradora judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 20 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Pertenencia No. 11001 31 03 037 2023 00006 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1. Con fundamento en el art. 6º, Ley 2213 de 2022, acredítese 

que, al momento de presentar la demanda, si conoce la dirección, se 

envió simultáneamente por medio físico copia de ella y sus anexos al 

extremo demandado. Remítase al plenario las respectivas 

comunicaciones. Téngase en cuenta que si bien solicita la inscripción 

de la demanda como medida cautelar a fin de superar el requisito aquí 

anotado, lo cierto es que la inscripción de la demanda debe decretarse 

al momento de admitir el presente asunto conforme el numeral 6 del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

2. Anexos: Apórtese el certificado especial para procesos de 

pertenencia donde se indique quiénes ostentan la titularidad de 

derechos reales principales sobre el bien objeto de pertenencia, con 

fecha de expedición no mayor a un mes. (Numeral 5º del art. 375 CGP). 

 

En todo caso, poder y demanda deberán dirigirse contra los 

propietarios inscritos del bien materia de prescripción, conforme lo 

indique el documento echado de menos en la presente causal de 

inadmisión. Téngase en cuenta que si el predio hace parte de uno de 

mayor extensión debe allegar el de éste. 

 
3. Aporte certificado del avalúo catastral, con vigencia de este 

año, donde se indique el número del Folio de Matrícula Inmobiliaria, 

con el fin de obtener claridad respecto de la identificación del bien y su 

avalúo. (Num. 3 Art. 26 del C.G.P.) 

 

4. A fin de identificar plenamente el inmueble pretendido en 

usucapión, allegue copia de la Escritura Pública No. 3184 del 5 de 

agosto de 2005 de la Notaría 51 de Bogotá D.C. 

 



 
 

5. Adecúe la prueba testimonial conforme los requerimientos 

del artículo 212 ibídem. 

 
6. Incluya como parte demandada a las personas 

indeterminadas a las que tenga derecho sobre el predio objeto de 

usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 20 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2023 00008 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 
General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

  
ADMITIR la demanda DECLARATIVA que presentó la 

COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN contra la 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS. 
 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, 

tal como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 
Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 

291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y 

sus anexos. Córrase traslado a la demandada y a los litisconsortes por 

el término legal de veinte (20) días. 
 

Previo a resolver sobre la medida cautelar impetrada indíquese 
los bienes sobre los cuales pretende la inscripción de la demanda y 

préstese caución por la suma de $980’416.069,6, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 CGP.  

 
Se reconoce personería a la sociedad Legal Medical quien designó 

como apoderado judicial al abogado DUVÁN ALBERTO CORTÉS como 
procurador judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que dentro 
del término de tres (3) días allegue de forma clara y legible las 
documentales vistas a páginas 197 a 208 del archivo 

01EScritoDemandaPoderAnexos.pdf. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

    
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 20 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00541 00 
 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a 

proferir el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 28 de febrero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

El ejecutado se notificó de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 293 del C. G. P. y dentro del término de traslado 

concedido guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el 

respectivo mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. Gral. del Proceso. 
 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la 

suma de $8’000.000. Liquídense. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2023  

Notificado por anotación en estado No. 20 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 560c86e8af417750473715ad252bb46159bf4bb0760a5964eae578b41c5ffa36

Documento generado en 08/02/2023 07:24:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


